
 

 

 
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:       54-810-4089-001-2019-00166-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   MARTIN JAIMES BARON 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU 
 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 

donde solicita al despacho emitir pronunciamiento respecto de las peticiones 

efectuadas mediante memoriales de fechas  29 de junio y 19 de octubre de 2021, 

08 de febrero, y 08 de agosto de 2022 y 20 de enero de 2023, EL DESPACHO A 

ELLO NO ACCEDE, como quiera que, dichas peticiones fueron resueltas mediante 

auto de fecha 18 de diciembre de 2019 en el cual se dispuso seguir adelante 

la ejecución dentro de la presente acción ejecutiva. 

 

Por lo anterior, se conmina a la mandataria judicial de la parte demandante, para 

que el sucesivo se abstenga de reiterar peticiones que ya fueron resueltas por esta 

célula judicial, a su vez, se le requiere para que presente la liquidación del crédito 

acorde a lo normado en el articulo 446 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (20) de OCTUBRE de dos mil 

veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

NELCY MENDOZA PARADA 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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  REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 54-810-4089-001-2019-00255-00 
 

Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de JAIME 

EUSEBIO MALDONADO RINCON CC N° 88.312.563. Informando que la parte 

demandada fue notificado a través de la figura de Curador Ad-Litem Dra. ANGIE 

JULIANA BOTERO GÓMEZ quien, dentro del término concedido, contestó la 

demanda, pero no propuso medio exceptivo alguno. sírvase disponer. 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
           SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de JAIME 

EUSEBIO MALDONADO RINCON CC N° 88.312.563., para decidir de fondo sobre 

el mismo. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada JAIME EUSEBIO MALDONADO 

RINCON, fue notificado a través de la figura de Curador Ad-Litem por medio de la 

Dra. ANGIE JULIANA BOTERO GÓMEZ, quien, dentro del término concedido, 

contestó la demanda, pero no propuso medio exceptivo alguno, es por lo que, de 

conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., y a cargo del demandado JAIME EUSEBIO MALDONADO RINCON, 

conforme al auto que libró mandamiento de pago de fecha (17) de octubre de dos 

mil diecinueve (2019). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 

embarguen, como también la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el 

art. 446 del C.G.P. 

 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de 

QUINIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS MCTE ($519.000) acorde a lo establecido 

por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, por el cual se 

establecen las tarifas de agencias en derecho; que serán pagadas por la parte 

ejecutada, las cuales se incluirán en la liquidación de costas. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander. 

mailto:jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO      

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de JAIME EUSEBIO MALDONADO 

RINCON, identificado con cedula de ciudadanía N° 88.312.563, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago de fecha (17) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019)., conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma como lo establece 

el artículo 446 del CGP 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, la suma de QUINIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 

MCTE ($519.000) Que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (20) de OCTUBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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  REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00113-00 
 

Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de 

FERNANDO TARAZONA VILLAMIZAR CC N° 88.025.984. Informando que el 

demandado FERNANDO TARAZONA VILLAMIZAR fue notificado a través de la 

figura de Curador Ad-Litem Dr. RAMIRO AUGUSTO RODRIGUEZ CONTRERAS, 

quien, dentro del término concedido, contestó la demanda, pero no propuso medio 

exceptivo alguno. sírvase disponer. 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
           SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial en contra de 

FERNANDO TARAZONA VILLAMIZAR CC N° 88.025.984, para decidir de fondo 

sobre el mismo. 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada FERNANDO TARAZONA 

VILLAMIZAR, fue notificado a través de la figura de Curador Ad-Litem por medio 

del Dr. RAMIRO AUGUSTO RODRIGUEZ CONTRERAS, quien, dentro del término 

concedido, contestó la demanda, pero no propuso medio exceptivo alguno, es por 

lo que, de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y a cargo del demandado FERNANDO TARAZONA 

VILLAMIZAR, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (14) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente se 

embarguen, como también la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el 

art. 446 del C.G.P. 

 
Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($936.000) acorde a lo 

establecido por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, por el cual 

se establecen las tarifas de agencias en derecho; que serán pagadas por la parte 

ejecutada, las cuales se incluirán en la liquidación de costas. 
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En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO      
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de FERNANDO TARAZONA 
VILLAMIZAR, identificado con cedula de ciudadanía N° 88.025.984, conforme se 
dispuso en el mandamiento de pago de fecha (14) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021)., por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma como lo establece 
el artículo 446 del CGP 
 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 
 
CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

PESOS MCTE ($936.000).  Que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (20) de OCTUBRE de dos mil 
veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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